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V- IrA PB.OYIN A DB MADRID
¡ID M SHSGRÍP» Tarifa _ inserciones

yan da ¡aseriarse
_úa se han de mandar aiJefe Fo-

sa •\u25a0asarán a los
Aaoit. \u25a0ewlo & domicilio, :<5'50 pesetas inensaales antieip&das;

fuera de alte, 3*50 síes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por unaño.
Sa admiten sasoripeiones en Madrid, en la AdministraeiÓE del Betdtxis,

¡salla dei Almirante, 15, bajo i—Fuer» de esta capital, directamente por medio
de carta ila Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

Anaacios oficiales de pago, Ucea ó írscciíE SS pese

(íssl ¡Sis»iii55 A«R Se 183 „ Id, partí calares, id. id. id 0"3B id,
í-jíte* «seles lea titas,, excepta lae domingos.

Número suelte, 50 céntimos
Ojcinos; Almirante, 15 de tres á ocho de la tard en letra de fácil cobro

Pmrtm oficial oe da ¡a maürnin, en el Palacio de la
Gorporación,plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go-
bernador oivil de la provincia ó Dipu-
tado de la Comisión provinoialen quien
delegue yoon asistencia de otro diputado
que designe la Corporación, el sumi-
nistre* de papel y objetos de escritorio,
que se considera necesario para el ser-
vicie de las oficinas centrales hasta el
31 de Diciembre da 1910, ooa arreglo
al pliego de oondioiones, muestras y re-
lación de preoios, que estará de mani-
fiesto en la Secretaría de ia Corpora-
ción, Sección ,Central, de diez á doce de
la mañana les días no festivos atsterio-
res al de la subasta.

Las propoBionea, ajustadas almodelo,
se extenderán en papel del sello 11.*
aoompañando la célula personal del lici-
tador yel resguado de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la
de fondos provinoiales per valor de cua-
trocientas pesetas en metálico ó su equi-
valente en titules de la Deuda delJSstade
al preoio de 1& cotizaoión ofidal del día
en que lo verifique, en Oblgaoiones
provinoiales á cualquiera otra valor ó
signo de crédito representativo de deuda
de la exolusiva ouenta de esta Diputa-
oión, por todo su valor nominal, yen cré-
ditos reoonocidos y liquidados por la
misma, siempre que éstos estén consig-
nados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dioho acreedor ei que
haya de constituir la fianza come postar
é rematante de ests servicio; cerno de

-
finitiva yen igual forma, el Contratista
constituirá el 10 por 100 del total impor-
te objato del oontrato, á responder de su
eumplimiento.

signen en la Caja de la Cerporaoión séla
se admitirán hasta una hora antes da
celebrarse la subasta, y los en efectos
públicos hasta la una de la tarde del día
anterior.

Pa-widanoia de!Canse jodeministros

S. M.ei Rey D.Alfonso XÜI (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
ain novedad en su importante sa-
lud.

Lus expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la
subasta de (y á continuación el
objeto de la misma), se entregarán al
Sr. Presidente del aoto durante el plazo
de media hora.

Podrán oocourrir á esta subasta les
interesados por sí ó representadas por
otra persona, oen el poder correspon-
diente para ello, declarada bastante i
oosta del licitador por el Letrado de esta
Corporaoión D. Roardo Gnillerna.

Sarán de ouenta del contratista todos
las gastes del remate, escritura, oopias,
papel, inseroión de annuoios en los pe-
riódicos ofioiales, dereohos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo suoei'vo aplioab.es á este,

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Servirá de tipo para la subasta las pra*
oíos de la relación, y las proposiciones
se ajustarán al modelo inserto, aceptan-
do el total importe del suministro y ha-
ciendo larebaja del teuto por oiento.

El suministróse abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinoiales.

DIPUTACIÓN «mas. DI MADRID
La Diputaoión provinoialha acordado

en sesión de 14 da Dioiembre de 1909,
contratar en pública subasta, que ten-
drá efecto al día 24 de Psbrar-j á Iss on- Los depósitos en metáliooqua se oon- oontrato.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 d 1 Real decreto é instruooión de
veinticuatro de Enero de milnovecientosDiputación provincial de Madrid Contaduría oinoo, no sa presentó reclamación al-
guna.

ANO DE 1910 MES DE ENERO Madrid, dooe da Enero de milnove-
oientos diez.PRESUPUESTO DE GASTOS

Ei oficial del negociado
AütEnio Carrillo.Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dioho mes yanteriores propone la Contaduría á la

aprobación de la Exorna. Diputaoión, conforme á lo dispuesto on el art. 121 de laLey provincial, Real orden de 31 de
Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Modelo de proposición
D. N.N., que habita en

GASTOS ob: JGATORIOS oalle de núm
enterado del anuncio publicado eu el Bo-
letín Oficial de la prov noia saoando á
públioa subasta la Diputación provinoial
de Madrid, el suministro de papel y ob-
jetos de escritorio que se calcula nece-
sario hasta 31de Dioiembre da milnove-
cientos diez, para el consumo en las Ofi-
cinas Centrales, se comprometa á su-
ministrar dichos artíoulos oon estrióte
Bujeooión alpliego de condiciones, mués
trrs y relación de precios, hacienda id
rebajada..... ...., tastaporoienteíeJ
presado en letra)..J

(Feoha y fir^^^^^^^^^^
Sixto Pérez CalvcB

Gastos
voluntarios

TOTAL
De pago inmediato De pago diferible Pesetas

Administración provinoial
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública ,
Beneficencia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos EstPbleoimientos
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos , .
Resultas. ..........

65.000
8 500

60.000
190.000

13 dOO
1.500 000

7.500
5.000

5 000
2.500
8.000

70.000
10.500
68.000

190.0C0
13.000

1.5C0.O0O
7.500
5.C00

45.000
1 500

25.000 70.000
1.500

9.000
200.000

..el9.000
200.000

Total 2.104 000 40.500 21.445.500

Madrid 4 de Enero de 1910. =El contador, Eugenio Riaza
A 1» Comisión de Haoiends.
El presidente, Sixto Pérez Calvo.

Eldiputado secretario,
Gerardo M. Vargas.

(E.-5.
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La Diputaoién provincial, en sesión de
ooho delaotual, ha acordado, en oumpli-
mie_ta de le dispuesta en el articulo
veintinueve del Real deoreto de vainti

-
cuatro de Enero de mil noveoientos oinoo
imear públioa subasta el suministra de
telas, material de calzado, papel de im-
prenta, mercería y alpargatas.oon des-
tino á los ustableoimientes de la Benefi-
cencia provinoial, ouyos pliegas da oon-
dioiones y muestras estarán de mani-
fieste en la Seoretaría de esta Corpora-
ción, S-Joció- da Baneficeaoia, de diez á
una de la tarda, durante los diez dias si-
guientes al en que se publique es.e aaun^
«io eu e! Boletín Oficial de la provin-
oia, para que en dioho plazo puedan pre-
sentarse contratos mismos las reolama-
3ions3 quo oreaa proceder de antes;

tiéndose que transcurrido dioho plazo no
ae admitirá realamaoiónalguna.

dicional comprendido en el oaso primero 173, Mariano Lobo del Barrio, soldado 7,Manuel Preciado Chacón, inútil,oonti-

núa exoluído tt-'*"r"*'alrnp"tp' _________%del art. 87 oondioional oomprendido en el caso según-

23, Enrique Yáflez Gómez, inútil; conti- do del art. 87. 9, Fernando GilíOjeda, pendiente de ra-
núa excluido temporalmente. í 177, Ignacio Galetegui Lastondo, talla

l'498ms Continúa <=xeluído temporalmente.

conocimiento

24, Pedro de la Muela y Cogolludo, sol-
dado condicional oomprendido en el caso

10, Rafael Serrano Díaz, soldado condi-

cional oomprendido en el oaso primero del
artículo 87.

190, Arsenio Barquín Pozas, pendiente de
segundo del art. 87.

-^Fernand^San^Llorente^cnQ^^el 196, Basilio Maldonado López (conocido 18, HilarioSánchez Vardera, idem id.oa-

I' por Antonio), talla1'528 ms. Reoonocido?in-
n \ útil. Continúa excluido temporalmente. De-

segundo del id so segundo id
24, Alfredo Arene Mañez, idemid. prime-

sistió de la excepción.

198, Gregorio Ricardo Navarro Labernie,

ro idem

38, Estanislao, Zamarrón Jiménez, idem
*

el segundo del art. 87.
33, Antonio Romero Poveda, talla 1'510,

\ soldado condicional oomprendido en el caso inútil,continúa exoluído temporalmente.

45, Narciso Manuel Garoia, talla l«485^prjmerodeUrtj87
metros; continúa excluido temporalmente^
se desestima la excepción alegadaM

idem en el id
38, Gracián Pedroohe Mayorga soldado

condicional comprendido en el caso prime
-

201, AntonioRodríguez Martínez, inútil, j
Continúa excluido temporalmente. rodel art. 87

42, José Patay--, idem id. sexto id,
48 Francisco Amor Martín, soldado con- ¡ 208. Cipriano Isidoro García y López, in-

dicional comprendido en el caso segundo j útil.ídem id. 46, Faustino Cata'án Rodríguez, inútil,

212, Joaquín López González, talla 1'535 «-luid iterñpofalmeñl
52, Alfonso Rodríguez Gómez, soldado

condicional oomprendido en el caso segundo

del art. 87

Madrid diez de Enero de mil nave- 50, Saturnino de Pablo Galán, inútil;oon-
'

mi Idamid
tipúa exoluído temporalmente. 213, Manuel Araeilde la Paz, inútil.ídem

56, Jorge Jorge Alvarez, soldado condi- jidem-
oional comprendido en el caso segundo del *\u25a0

Rafael Jaime HernándeZi 80jd¡^

cientos diez
El secretario,

S. Viñals.
(E.-6.)

del art. 87.

54, Juan Guise Audet, inútil, contiuúa ex-

fUi i ini i un
0 / do del art 87. I

por fallecimiento. 8 218, Ricardo Pe,-tiaezad____i____e_toi_|
Domingo Martínez soJ-iadoJ

condicional comprendido en segundoH

artíoulo 87, cluido temporalmente

cen mixta be arara 57, Angeí Romero Alonso, idem idem.
58, Felipe Escames, inútil, continúa ex-

220, Ildefonso José Alvarez Fernández, cluído temporalmente

Sesión de 12 de Mayo de 1909 idemid.primero id,
61, Ebilasio Ballesteros Bachiller, ini

Sañoras qae asistieron: Goitia (presi-

den *);Díaz Rodríguez (vicepresidente);
C_mpt-a Oavaana, López Oiavide, Cas-
telaia y Carnuda.

del art. 87 227, Felipe Hereneia Sahagún, inútil;Con-

j tinúa exeluído temporalmente.

228, José María Gómez, soldado condicio-

continúa excluido temporalmente.

70. Manuel Jiménez Martín, talla1'520 ms.; 63, Antonio Pérez y Pérez, idem id.
76, Carlos Orisa Olmos, soldado eoni

continúa excluido temporalmente,
ña^ompreñdia^í^^asoprlmer^e^r -

78, Emilio García Cordero, inútil;id.id.
84, Manuel Martínez Martínez, inútil;idem

nalcomprendido en elcaso sexto del artícu-
Abiarta la assión á las ocho an punte

de la mañana, bajo la presidencia del se-
ñor D. Andrés de Goitia (vicepresidente
de la Comisión provincial), yoon asis-
tencia de los señores vocales facultativos

D. Jaste Gavaldá y D. Francisco Sobri-
no, fué leída yaprobada el aota de la an-

lo 87
t culo 87.

idem 229, IsidroEscondrela López, id.segundo
77, Juan Iglesias Carlos, inútil; continúa

excluido temporalmente.
81, José Romero Ortiz de Villacian,inútil;90, Basilio Jurado Moreno, soldado con- ídem

dicional comprendido en el caso segundo 231, Enrique Mariscal de Ganda, soldado
idem.

del art. 87,

09, José García Matilla, reclámese certifi--¡
por haber resultado útil 83, Ángel Sánchez y Sánchez, inútil;idem.

84, Franeiseo López, inútil; id. id, justi-234, Baltasar Nieto Sánchez, útileondicio-
terior

Act-J aaguii-i la Camisión procediólíal
jalña da axíaoictaes y revisión de ¡ex-
oap3; Atáis de añis aaíeriores, obtenien-
do el sigaionta resultado:

Reemplazo de 1909

oado de fallecimiento, na).
ficó la excepción alegada.

109, Antonio Fernández y Hernández, ta-

lla 1*521 ms ; Reconocido inútil, continúa
251, Pedro Avelino Montalbán Sanz, inú-

85, Aquilino Pablo Ramos, soldado condi-til,continúa excluido temporalmente.

252, Pedro Hernández Torán, soldado oon- eianal comprendido en el caso segundo id.
95, '.'anuel Duque Otero, inútil; continútexcluido temporalmente.

112, Eusebio Rodríguez Suárez, soldado

oondioional oomprendido en el caso segun-
dicional comprendido en el caso primero del

excluido temporalmente,

39, Dionisio Parrondo Feito, útil condi-
artíoulo 87.

99, Enrique Pazos González, soldado de
oional, do del art. 87 261, Pedro Santos, soldado por obtener la

conf:rmidad con el fallo del distrito

65, Julián Salinas Andrés, talla 1*535; ex- 119, Ramón Martínez de laRiva y Freiré,

266, Luis MonBeru, soldado condiocional I 100> Fedeieo Canal Parres, inútil; conti-

comprendido en el caso segundo del artícu- Inúa excluido temporalmente,

talla de t'548.

eluído temporalmente.
inútil;continúa excluido temporalmente,

98, Mariano García Grande, útil oondicio- 121, Ricardo Maestre González, talla1'524

ms.; id.id. id., justificó la excepción ale-

gada.

lo 87, 101, Vicente Falquina Ramos, inútil;idem
nal

132, Cándido Fernández Suárez, talla1'5U;
276, José Prado Núnez, talla 1*529; conti- idem

125, Fernando Mauricio del RíoTsoldad^^^B
oondioional eompredido en eloaso segundo I

idem id. id.

núa exoluído temporalmente. 103, Cayetano Niel Cuevas, soldado con-
exoluído tempo-almente

216, Jesús Solana San Martín, útilcondi-
dicional compreudido enelcaso segundo di

del art. 87
artículo 87

aional.
316, Antonio Castillejo Pérez, talla il'375; Y^ ' anu t „.„,.\u25a0- .,* -,-, !dieional comprendido en el caso segundod_l

no justificar la excepción.
- 531; id.id.id. -. ,^^^>^

132, Miguel Diez Martín, id. condicional | 303, Juan de la Fuente Estrada, oficiese -aj
oomprendido en el caso segundo del art. 87. alcalde de Carabanohel Alto para que sea M

134, Alfredo Díaz de Terán y Morales, jreconocido con por en- \u25a0- centrarse en elManicomio de dioho pueblo. \u25a0
iíhi

* José María de la Paz reoono- H
140, Evaristo Bermejo San Martín, _ \u25a0

oído resultó inútil, desistió déla alegación, \u25a0.... \u25a0
continúa excluido temporalmente. \u25a0

148 Enrique Varea Pérez, inútil; continua \u25a0
344, Gonzalo Hompanera Calvo, orde-M

149 Teodomiro Delgado Palomar, sóida- na al Ayuntam,ento para sea reconocido»

\u25a0
353. Anselmo Jordán García, con^

152 Manuel González Navarrete, soldado tinúa excluido temporalmente.

condicional comprendido en el caso Reemplazo de 1907^*
1 1 _\u25a0

excluido totalmente oon arreglo al caso ter-

cero del art. 80 113, Domingo Tomás López, talla 1'524.

continúa excluido temporalmente.Reemplazo de 909.
—

Revisión
7, Earique Fernández Martín, talla 1'513 114, Carlos María Cordón y Navas, solda-

metros; continúa excluido temporalmente.

8, Toribio Francisco Herrero Colombo,
do condicional comprendido en el caso se-
gundo del art. 87

inútil; excluido totalmente con arreglo al 119, Bonifacio Buján yMur, id.id. segun-

oaso segundo del art. 80. do ídem

9, Abelardo Infante Aragón, soldado

condicional comprendido en el caso segun-
124,Arturo de Castro Peces, talla 1*511;

continúa excluido temp raímente.

do del art. 87 126, Antonio Carrillo Jiménez (conocido
por Ramiro), soldado condicional compren-

dido en el caso segundo del art. 87.
10, José Leberón Santín, id. id. en el se-

gundo del id

11, Manuel Martín Estaf er, pendiente de 130, Juan Francisco Alvarez Arias, idem

reconocimiento, do del art. 87
1, Manuel Fernández Rodríguez, reoláme-

I se certificado de existencia á la Prisión Ce-

idem id.

16, Timoteo Ildefonso Vallejo Carrero, 154, Francisco Serrano Martín, idemidem 131, Augusto Garci -Parra Santos, idem

soldado en el -1-1 V
segundo W„.,«, so,.».s„M.r,,»«*

-
™s—:'—mz~z¿73^^m_wm

tinúa exoluído temporalmente. *-»-»•
"

6 José Gallego San Román, soldado con-i

18, JoséBurdaspar González, talla 1-500 l ídem id. J dioional comprendido en elcaso segundo dei
metros; continúa exoluído temporalmente. , 160, Luis Rama ez | artícni0 87.

o id? ~^^^^^^^^^^^^^^
¡57 Mi'juelFerrer Parces, inútilJL_Conti:___lu]a¡ idem cuarto idem.

lendiente de reco
- 136, Alfonso Gómez Ortega, soldado eon-., José ¡ia Azaceta,

dioional comprendido en el oaso segundo
del art. 8*.

140, Blas Rrdríguez Vivanoos, id.id.id.
141, Juan Antonio López Pierna, inúlü;

Agustín Simón Jiménez, soldado con- dionte de talla
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so' dado oondioional oomprendido en el oaso presente año conforme al oaso 5.* del ar-
tíoulo 40 de la vigente Lay á Jesé Gon-
zález Berrocal, hija ie D.Mauricio y da-
ña Antonia, qua aaeid al 12 de Mayo de
1889 é ignorándose su paradera, sa le
oita para que comparezca en el acto de
la reotifioaoión del expresado alistamian
to que ha de tener lug«* ante al Ajua *

tamiento de mi presidencia el domingo
30 del aotusi ea ia Casa Consistorial,
pues da no comparecer le parará al per-
juicio c-jrreapondiente.

Rufiao Lópsz Terija, id.industrial. pesetas qae responde al Estado
segundo id Tomás Rodríguez Paerta, id. id. da la ooaoasióa yqua ésta, ouaado el Ge

163, LuisLópez Sáez, id.;continúa exoluí- N> existaa vocal ni sapiente por el
oeaoepte da ex juez perno haber iadi-
vidaos e_ quieaea puada recaer el nom-
bramiento.

ibiarno io consienta, sará iatregí la á la
iSaciedad ooastractora Madrileña qua es
. sa legítimo dueño.

S. La sociedad anónima del traovia
Ide vapor de Madrid á Colmenar Viajo y'

ramal á Gaira jr.ía da la Rosa, gestieaa-*
rá aa ua plazo de dees meses, á cantar da

í la facha da este doouaaato un aaovo

4o temporalmente.
164, Pedro Aguilar Dueñas, soldado con-

dicional oomprendido en eloaso segundo del

artíoulo 87 ElBarrueco^
D. Mariano Fraba!, eoaoejal.

Ventara Montero, ex-jaest.
Saturnino Sanz, contribuyente.
Andrés Saaz, id.

Suplentes

167, Manuel Molinero Navascués, inútil;

excluido temporalmente.

169, Franoisoo Isidoro Villao, soldado
ü eaavaaio ooa sus acreedores al objeto da
Iqae éstos la f -cuitan para ceder ea pleas
Ipropiedad á la Compañía Madrileña de
|Urbaaizaoióa la ooacasióa de sa traavía
\ tal como la rehabiliten las Cortes, la línea
Iconstruida, el material móvil,edificios,

Iobras hachas y torreaos.
En pago de esta oesióa la Compañía Ma*

eondicional oomprendido eu el oaso sexto

del artíoulo 87. Bruaete 14 de Enere 1910,=S! aloal-
de, Tomás Aviles. D.Saturnino María, contribuyente,

171, José Dávila Carceller, id.id. segundo
Damatrio Encina, idem.

ídem LAS ROZá.S DE MADRID Nií existea vaoales aisapleates por loa
demás conceptos por no haber iadividaos
en quieaea pueda recaer los nombra-

173, Toribio Rodríguez García, talla 1*511; Habiendo sida comprendidos en el
alistamiento de esto pueblo oon arregla
al oaso 5.° dal art. 40 da la leyd. reolu-
tamiento y reemplazos vigente, los mo-
z®b que se expresan ea la siguiente reia-
oión, y cuyos paraderos se ignoran, oe-
mo también el da sus padres y represen-
tantes lagsles, se oita á los interesados
para el acto de la reotifioaoión dal alista-
miento, que teadrá lugar ea la Sala Con-
sistorial de este Afuntamiento, el día 30
del actual, á las diez de la mañana; bajo
Epercibímiecto qua, de ho concurrir, les
parará el perjuicio qua hayp. lugas*.

continúa excluido temporalmente,

174, Luis Céspedes Moñreal, inútil; solda- aneases.
oede á la

Idad anónima del traavía de vapor de Ma-
drid á Colmenar Viejoy ramal á Chamar-
tía de la Rosa, la explotaoióa da las can-
teras de Calmenar Viejo ea lamisma for-
ma yplazo da explotación eo qua se las
codo ¡da á dicha Compañía Madrileña da
Urbanización el Apuntamiento de Calma-
nar Viejo.

Así mismo ia referida Compañía Ma-
drileña de Urbanización se obliga á efac-
tuar el transporte de la piedra de dichas

|oanteras por su ferrocarril de Madrid á
iColmenar Vieja, y mientras la Sooiedad
Idel Tranvía sea, oomo es natural, elma-

? do condicional oomprendido en el easo sexto Buslarviojo
D.Martín Pasoual Navaoerrada, oaaoe-

jal.
4el art. 87,

175, José López, talla 1'509; continúa ex-

cluido temporalmente. Juaa Aatenio Díaz Gaspar, ex juaz.
Migusl Vallej***Martía, contribuyente

territorial.
176, José Fernández Castro, soldado oon-

Icional oomprendido en el caso primero

del art. 87 Gabriel Ramas Martín, id.id. 'j?j
Agustín Garoia Baonza, idem iadus-177, Antonio Alvarez Cuevas, id. id. se-

gundo id.
trial

181, Rafael Barrantes Roldan, inútil; con- Suplentes

Las Rozas de Madrid 12 de Enera de
1910.=E1 alcalde, Agustín Brava. =De
su orden, Gregorio Maroto, secretario.

D. Manual Plaza Martín (menor), oon-

185, Felipe de Jesús Lázaro Ponoe, solda-
lúa exoluído temporalmente,

os jal.
León Navaoerrada Pascual, contribu-

yante territorial.do oondioional oomprendido en el oaso se-
Reladón que se citagundo del art. 87.

204, Leopoldo Avente García, inútil; con- Félix Bsrnabá OsstiSlo, hijo d3 Julián
y Cecilia, naturales de Colmenar Vieje,
provinoia de Madrid.

Higiniodal Valla Díaz, id. id yor rsmiteate de piadra, gozará de una
No existen vocales ai suplentes por los

damas oonoaptos por no habar indivi-
duos ea qaiaaas paadaa recaer los nom-

¡rebaja del diez par oieute ea las tarifas
del transporte da piad a áexoepoióada
laqua la Compañía Madrileña de Urba-
nizaoióa traasporte par sí para sus obras.

Si en el término da sais años, contadas
desde la apertura de la explotaoióa del
ferreoarril de Madrid á Calmt-nar Vieja,
ne hubiera oomaazado la explotaoióa de

tinúa excluido temporalmente

206, Aniceto Muñoz García (conocido por
Enrique), soldado condicional comprendido

-en el caso primero del art. 87.

José Antonio Jesús Fernández Guinea,
hijo da Rodriga y Felisa, el primero,
guardia civilya difunto, y la segunda se
dios hallarse viviendo en loa Cuatro Ca-
minos (Madrid), coa un hambre llamada
Felipe Banito Oativeros.

bramiaaíos.
(Continuará.)

(Concluirá.)
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Irrupoióa, salve oaso jastifioado ajeao á
la voluntad de la sociedad anónima del
tranvía de vapor de Madrid á Colmenar
Viaja y ramal á Chamartín de la Rosa,
quedará nula y sin ningún velar ni efecto
esta oesión sin necesidad de previo avise
ni de requerimieato ja ioial.

MADRID Habiendo sida oomprendido ea el alis-
tamiento de esta villa el mozo Móoioe
Moreno León, hijo da Ménica y Antera,
ouyo paradera sa ignara, oomo tambi én
el de sos padres yrepresaataates lega-
les, se oita al interesado para el aote de
la reotifioaoióa del alistamiento, qae ten-

drá lugar en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento el día 30 del actual, á las

Dan Edaimiro TrilloySeñarais, juez de
primera instancia del distrito de la La-
tina de esta corte.

SECRETARÍA

La Jauta municipal se halla oitada pa-
ja celebrar sesión ea las Casas Coasis-
toriaisí, el día 15 dal actual, á las 10 de la
mañana, oon objeto de ocuparse de los
:8suutes siguientes:

Por el oresente, y en virtudde pro-
videnoia da ayer, dictada en méritos da
esorito del procura or D. Máxima Cáno-
vas dal Castillo, aa representación de la
Seaiedad anónima del Tranvía á vapor de

Aprobada qua saa la casida á la Cara-
jjpañía Madrileña de Urbaaiz-ioióa de ia*

oonoesión rehabilitada, de una parte perAcuerdo dal Exorna. Ayuatamiento,
|aprobatorio da los pliegos de oaadioio-

jies facultativas y aoanómioe-adminis-
I trativas, para contratar el suministra de

combustible, con destino á los servicios
de Vías públicas y Fontanería Alcanta-
rilles, hasta 31 de Dioiembre de 1913.

diez de su mañana, bajo aperoibimiento
que da no concurrir le parará el perjui-
oio á qua sa haga eorsador.

Lozoya, á 11 da Enera de 1910.— ES al-
calde, José Vioeote.

Madrid á Coimanar Viejo y ramal á Cha- el Ministerio de Fomeato yde otra por el
mar tíu de la Rosa, sa ooovooa „á los nuevo ooavaaio de aeree loras de la Sa-
aoreedoras da osta Saciedad para qu*** en oiedad vaudedera y haoho per la Com-
el término da tras masas aoudaa á adha- pañía Madrileña de Urbaaizacióo el total
rirse úoponerse al oanvenio presentado paga de ias cantidades oaovenidas en la
por dioha Compañía, que, copiado á la forma que más adelante se expresa, que-
letra, dioe así: |dará tado (ooneasióa, líaea, obras, terre-Otro, aprobatorio de los pliegos de

«oadioiones f-ionltativas y administrati-
vas para subastar el servicio de traas

-
Iportes en las vías públicas del iaterior,
I-ensanche y extrarradio, hasta 31 da Di-
i.siembre de 1913.

JUNTA PROVINCIAL
DEL Convenio. = Conourrea á celebrar |nos, edificios y material movi!) dd •a ex-

este oontrato la Campañía Madrileña de ] elusiva propiedad de la Compañía Ma-
Urbanizaoión, la Sociedad anónima del Idrileña de Urbanización, sin qae a S oie-
Traavía da vapor de Madrid á JOolmenar Idad del Tranvía ai laSooieáad Construo-

Censo eiBctoral
DE MADRID

tora Madrileña, ni los aooianistas, obli
Otra aprobatorio de los pliegos de

Ioondioiones para oontra tar por subasta
el aprovechamiento d. hierbas de los

'

jardines públicos, hasta 31 de Diciembre
de 1913.

Viejo y ramal á Chamartín de la Rosa y
gaoionistas y aoreedores da ambas, ten-Relaoióa de ios vooalas designa los para

formar parte da las Juntas municipa-
les de esta provinoia en si próxima

la Sociedad Constructora Madrileña, y
gan derecha á exigir oanti ad alguna perconvienen las siguieotes estipulaciones:
ningún oonoepto á la Compañía Modri •

leña de Urbanización, obiigáadose la So-
1. Las tres Compañías, de oomúa

acuerdo gestionarán de las Cortes labienio.
(Continuación)

Aloeveadas
aprobación de la siguiente ley. oiedad del Tranvía y la Saciedad Coas-

Oíro, jabilaade al Sr. Tesorero de
Villa.

Proyeoto de ley de rehabilitación de truotora Madrileña á la eviooión yaauea-
laoonoeBíóa dal tranvía de v "por de Ma- miento de la cesión, y por la tanto á sa-
drid á Calmenar Viejo, coa ramal á Cha- tisfaoer cuantas reolamaoienas par oaal-

de la RosaH

VocalesOtros dos, concediendo pensión de 416
pesetas á dos guardia? muaioipales im-
pesibilitsdos para el servioio.

D.León Pérez Bayo, concejal.
Vioente Muñoz Alvarez,contribuyen-

te territorial.

quier oanoepta pudieran haoar ¡ob socio-
Artíoulo 1." Sa rehabilita la oinoesión nistas, los obligacionistas 3 3 "O*-*

del tranvía de vapor de Madrid á Col- j res de las dos Seoiedades vendedoras.Lo que se anuncia para ooneoimiento
Miguel Sai-rano Canora, idem id.
Nemesio Sánohez Pajares, idem ia-

dnstrial.

del públioo; siendo esta segunda oonvo-
catoria, oon arreglo á los artíoulos 104 y
110 dé lavigente Ley.

menar Vieja, limitada á la parte oom- 1 4. Mientras se celebra elauavo oon-
prendida entra onatro Caminos y elpue- ¡venia coa ias acreedores, á qua se refie-
blo de Fueocarral, quedando afecta á la ire la cláasula anterior y la coaoesióa y

construcción de este trozo la fianza qua
-

laplena propiedad de la línea del tran-
tlaagjiepositada la Compaai do- Ivía, pasan á ser de la Compunía Madri-
jj^^M^^^^^^^B^^^^^^^^Î<i11 m ilnUrbanización. Ó3t9 y la Sooiedad

Madrid 13 de Enero de 1910.=E1 se-
cretaria, Francisco Ruano yCarriedo.

Sebastián Agnado Ramos, idem id.
Suplentes

BRÚÑETE Pedro Garibay Perdiguero, concejal.
Manual Gómez Uña, oentribuyente

territer a!.

naria
[adrileña de Urba- i

j nizaoión declara qne no tiene dereohe ; á Colmenar Viejo y ramal á Chamtxnfn
ialguno da propiedad sobre la fianza de j de ¡a Rose, autorizada por el articule

Quintas
Habiendo sido incluido en el alista-

miento de mezas para el reemplazo del José Aguade Alcalá, id.id.
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tro Camines á Fuenoarral, propiedad de
la Compañía Madrileña de Urbanización
en doscientas oinouenta pesetas diarias y
se conviene en que el aumento de recau-
dación que se obtenga sobre dioha cifra
es el producto de la explotación de ia lí-
nea oedída á la Compañía Madrileña de
Urbanización, desde Cuatro Caminos al

treinta mil traviesas de pino depeaita-

das en el solar de la cale del Barón de
Ortega, sea de la exolnsiva propiedad de
la Saoiedad Uonstruotera Madrileña, oo
mo material adquirido por ella y quedan

fuera de las estipulaciones de este oeu-

15 del aotual oonvenie oen sus acreedo-
res, inserte en la Gaceta de Madrid nu-
mere 173 del 22 de Junio de 1906 y oon la
eenformidad de la Seoiedsd oonstruotora
Madrileña, oonviei en en lo siguiente:

Ipreviene el párrafo tercero del artíoulo
I 16 del ya citada convenio con sns acree-

dores oelebrado por la Saoiedad anónima
del Tranvía de vapor de Madrid iCol-
menar Viejay ramal á Chamartín de la
Rosa, vigente en la aotualidad.

6. El importe del material, obras y

dereohos que la constructora madrileña

(a) La Sociedad anónima del Tranvía
de vap- r de Madrid á Colmenar Viejo y
ramal á Cha-martín de la Rasa, oede
f la Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción le construcción y explotación de la
linea rehabilitada del tranvía durante
sesenta añas, eu. erizándola para inserí
bir en su favor en concepto de créditos
refaccionarios estableciendo en su día la
correspondiente hipoteca las siguientes
ebras y materal, estación de Vihuelas,
expiansoión y obras en les variantes del
Rosario, el Gelosa, la Cabezuela, Naval-
earro y Fuencarral, seis mil seiscientos

veaio.

8. Dasde el momento de ser firmado
el presente oontrato por las tres Com-
pañías, la Madrileña de Urbanización
queda autorizada para haoer uso previa
entrega del material y obras que se le
ceden, siendo de ouenta suya los gast

des^anservaoió^^oustod^^^^^H

yla sooiedad anónima del Tranvía de va-
por de Madrid á Colmenar Viejoy ramal
á Chamartía de la Rosa, oedea de cemúa
acuerdo á la Compañía Madrileña de Ur-
banización será abonado directamente

final de la variante de Fuencarral exclu-
sivamente, é sea la recaudación que se
obtenga en los coches qu*- hagan el ser-
vioio directo de Cuatro Caminos á Fuen-
carral.

Sa conviene asi mismo en fijar los por ésta á ia primera para qne esta haga
gastos de explotaoióa de la linea cedida
en el sesenta per oiento del ingrese bru-
to del exceso obtenido sobre la recauda-
ción media de la línea actual de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización, fijada
en dosoientas oinouenta pesetas diarias.

(e) La Compañía Madrileña de Urbani-
zación ouidará anualmente de tener i
disposición de la sociedad anónima del
Tranvía de vapor de Madrid á Colmenar
Vieja yramal á Chamartín de la Rosa el
estado general de ¡a recaudación por
tráfico y de gastos can arreglo á le esti-
pulado en el inoiso anterior, en el trozo

la liquidaoión con sus accionistas y oon
la sooiedad anónima del Traavla de vapor
de Madrid á Colmenar Viejo y ramal á
Chamartín de la Rosa, si habiera sobran-
te d-jspaés de pegar sus compromisos. La
oí? apañía Madrileña de Urbanización, á
oambio de la transferencia déla oonoesión
rehabilitada y limitada al treza de Cua-
tro Caminos y Fuencarral, poruña loco-
motora nueva, por cuatro vagonetas, por
el material de vía colocada de Guatro
Caminos a! fiaal de ia variante de Fuen-
carral, por los terrenos y obras de dioha
variante, per la estación de Viünelas, por

\u25a0g. Elpresente oantrato será elevada
á esoritura públioa á petioión de una
cualquiera de las tres partes 001.tratan-
tes y siendo los gastos por ouenta de las
tres y por partes iguales.

metros de vía completa sentada ya en la
carretera y variante desde las Cuatro Ca-
minos á la salida del pueblo de Fuen"
oarral, frente al lavadero de dioho pue-
ble, una locomotora nueva, cuatro va-
gonetas de trabaja y todas las expropia-
ciones hechas para el proyeoto del tran-
vía mencionado.

Madrid18 de Marzo de 1909
Por la Sooiedad anónima del Tranvía

de vapor de Madrid á Colmenar Viejoy
ramal á Chamartín de la Rosa: J. Fra-
de.=Ramón Reboredo (hij< ).

| Por la Sociedad constructora Modrile-
| ña: ElC. de Esteban Coilau.es, Eladio S.
1 Vilohes.

La entrega da las obras, materiales,
terrenas, estación de Vihuelas, títulos y
deoumento referentaá todo lo qua pasa á
peder de la Compañía Madrileña do Ur-
banización se hará á los diez días á oon-
tar de la facha del presente oanvenio y
per medie de inventario.

Por la Compañía Madrileña de Urbani-
zación: Franoisoo Ramonet.=Arturo Scf
ría y Mata.

correspondiente ilaexplotación para la las demás obras hechas y tierras adqui-
liquidaoión de que trata el apartado an-
terior ó sea el sesenta por oianto del
ingreso bruto sobre dosoientas oinonenta
pesetas diarias.

ridas entrs Fuencarral y Colmenar Via-
jo, oaderá la explotación de ¡as canteras
propiedad dei Ayuntamiento de Colmenar
Viaja en la forma antedicha y además

Los que suscriben comisionados pt¡r
los acreedores de la Sooiedad anónima
del Tranvía de vapor da Malrid á Col-
menar Vieja y ramal á Chamartín de la
Rosa, según oonsta en el párrafo tercera
de la cláusula dieciséis del convenio de
aoreedores aprobado por sentencia del
Juzgado da primera instauciu del Hos-
pital de esta oorte, de olio de Agosto
de mil noveoientos seis, inserta en la
Gaceta de Madri > de ouatro de Setiem-
bre de aquel año, han examinado y dis-
cutido la cláusula cuarta del presente
oontrato la que aprueban en todas sus
pares yconsideran su importe oomo de
primera hipoteoa posponiendo Job crédi-
tos que representan á una cantidad que
resultará de las kilómetros que la Com
pañía Madrileña de Urbanización abra á
la explotación, youyo valor por kilóme?
tro ó fraooión da kilómetro será de oien
mil pesetas (100.000) no pudiendo ex;
ceder la cantidad total de dos millones
trescientas milpesetas, por lo cual cerno
máximun se verifica la proposición de
oréditos.

(b) Para los efectos del contrato pro-
visional parala construcción y explota
oión hasta que pueda hacerse al defini-
tivo de venta, el preoio por kilómetro
que laSooiedad anónima del Tranvía de
vapor de Madrid á Calmenar Vieja y
ramal á Chamartín de la Rosa reoonooe
en favor de la Compañía Madrileña de
Urbanización, oomo costo amortizable
de oada kilómetro ó fraooién de kilo
metro qne esta última oompañía abra á
la' explotaoión, el de seis milpesetas, en
euya tasación va comprendido el im-
perta da edificios, material fijoy móvil
quo se requiera para el tráfico, sin que
de dicha suma pueda deducirse el im-
perta de obra alguna.

5. Para que pueda tener efeoto la
cesión estipulada en la cláusula anterior
entre la sooiedad anónima dal tranvía de

abonará la oantidad de oiento cinouenta
mil pesetas (150.000) en la forma si-
guiente:

vaper de Madrid á Colmenar Vieja y
ramal á Chamartín de la Rosa y la com- f

Quince milpesetas (15.000) al firmar
el presenta oeavenio.

pañla Madrileña de Urbaaizaoióu, oeda t Setenta mil pesetas (70.000) en siete
también por su parte la sooiedad eons- j letras dea diez milpesetas (10.000), cada
truotora Madrileña, en favor de la com- ] una oon vesoimiente en cada uno da los
pañía Madrileña de Urbanización todos ¡siete meses siguientes ála facha en que
las derechos, que para la construcción y | se oomuniqua la rehabilitación da la con-
axpletaoión de la línea de! tranvía le

'
cesión limitada al trozo comprendido en-

oorresponden y puadan oerresponderle, itre Cuatro Camines yel final áe la va-
oon arregle al oontrato celebrado en Iríante de Fuenoarral.
veintisiete de Dioiembre de mil nove- I El pago de las sesenta \u25a0 cines mil pe-
cientos siete, entre la constructora ma- |setas (65.000),; restantes del totalpreoio
drileña y la sooiedad anónima del tran | oonvenida par la foasión objeto de estevía de vapor de Madrid á Colmenar Vie f convenio no empezará á efectuarlo lajo y ramal á Chamartín de la Rasa, el Compañía Madrileña de Urbanizaciónoual documento quedará nulo y sin nin- mientras ne estén cumplidos los siguien
gún valor ni efeoto desde el momento en j tes requisitos:
qua quede firmado el presente convenio » 1.» Levantamiento de la Hipoteca óentre hs tras compañías contratantes.eE- |hipotecas qae graven la concesión y dis-
tendiéndose que la oompañía madrileña t más objates cedidos por este convenio áde Urbanización no quela obligada á f la Compañía Madrileña de Urbanizaciónoumplir ninguna otra oiáusuia del oon- y liberación de toda clase de responsa-trate, que desconoce, oelebrad« entre la 5 bilidades.

(o) Para pago de los kilómetros ex-
plotados se formarán por la Sociedad
anónima del Tranvía de vapor á Colme-
nar Viejo yramal á Chamartín da la Rosa
y oon aprobación de la Compañía madri-
leña de Urvanización los correspondían
tes cuadros de amortización anual á ouyo
efeoto so dividirá e' costo da los kilóme-
tros que sucesivamente se vayan explo-
tando entra ouatro Caminos y Fuenoa-
rralpor el número de años que reste á la
Cenoesión psra obtener la anualidad
amortizable.

MBdrid dieoiooho de Marzo de mí!no-
veoientos nueve.

Tiadf*™im«del tranvía de vapor de 2.** Aprobación par el Ministerio deMadrid á Colmenar Viejo yramal á Cha- Fomento úefieinas de él dependiera demartíndelaRosa yla sociedad oanetruo- la traus farenóla de la concesión y detora madrileña, sino aquello consignado ouantOB expedientas ae hayan promovidoen el presento oon.enh, paro hgcar efeetjva „J
'
¡

*̂
(f) La Compañía Madrnaña de Urba- la liuea de la sooiedad vendedora á la redmiaoita eesnré en todas las obligaciones ferroviaria de la Compañía Madrileña dede la censtruccióa y expleteoida d la Urbanización las términos municipalesLínea, oon arreglo álss condiciones 3e! de Madrid, Chamartín y Fuencarralconvenía de .creedores de cinco de Junio |Eu el aota da estar cumplidas los prece-de milnoveciantos seis y quedará dueña { dentes requisitos, la Compañía Madííleen plena propiedad de la concesión dal nada Urbanización entregará diez müTranvía y de tado lo á ella anejo tan pesetas (10.000) y otras diez mil ío So,

pronta como se acuerde así en el nuevo en oada una de ios oinoo mes* siguen
anón.ma del Tranvía de vap.r de Madrid da firmar la escritura las represan acioáColmauar Viejo y ramal á Chamartín „es de la_ tras soeiadades.'deck °dodelaRoss.seguase expresa ea la oláu saldada la cueata ycamplidos Iodos lassala toreara da esta contrato, en ouyo compromisos sin derachuá rlc arnaco mmomento se formalizará el de venta que algaaa por ninguno de las dím£Zdeberá celebrarse en e! plazo marcado aa tratantes.

°°n~

dicha condición toreara. 7. Segúa el 0antrat<J oon8truaJfL egKhZF"ífn d6 l0 qU8
" Cel6bt"ad° entre la S3cied<**ianónTm delestipula eu esta base Cuarta el pre- Tranvía de vapor da Madrid á Si™senté canvenio será firmado y autorizado nar Viejo y ramal á Chamaríin da tparla Comisión de obligacionistas que R,8a y a Lstructora Sea. ,J

Manuel Garoia Alvarez.
Rafael Otero.

Se haca oonstar que, tanto para las ad-
hesiones á dioho convenio oomo para la
oposición al mismo, no será necesario el
depósito de títulos sujeto al expresado
convenio, bastando acreditarlo por me
dio de estampilla, que se fijará en el tí-
tulo, ouyo numere, serie, oalidsd, feche
del convenio, se hará oesstar por medio
de certificado que expedirá el agente oon-
sular, notario ó fonísionari» público del
punto en que el eatampi'lado tuviere ln •
gar, legalizándose en forma estas oerti
fioaoiones.

(J) Hsoho esto y fija la amortización
anual se deduoirá de los produotcss de la
expl«taoión el total de los gastos y ade-
más un oinoo por oiento da interés para
el capital da oonstruooión. Dal resta se
separará el diez par oiento de banefioio
industrial en f«ver de la Compañía Ma-
drileña dt¡ Urbanización y el sobrante
de los benefioios será el precio del
arriendo qae corresponda á la Sooiedad
anónima del Tranvía de vapor de Madrid
á Colmenar Viejo y ramal á Chamartín
da la Rosa para pago de sus obligtjoiones
de segunda hipoteoa y en sa día de los
obligacionistas que la forman.

Madrid catorce de Enero de mil nove
cientos diez.

V."B.°
E*. señor juez,

Edelmire Trillo.
Para evitar dudas y cuestiones ypara

que la fisoalizaoión no pueda perjudioar
il_ Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción ni entorpecer sus operaciones, se
fijala reoaudooión media diaria de la lí-
nea aotualmeata en explotaoión de Cua-

El esoribano,

Franoisc3 de P. Rivee.

(A.--19.)
Imp. de AlfredoTlonso, BarbielO:-MÍd


